


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOI'v'.JINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 E1JE1955 
Afio del Benefactor de la Patria. 

SENADO 
/lE 'L L ? [)OMl'-JICANA 

Me complázco en someter al Congreso Nacional, por medi¿9n 

de ese elevado cuerpo de su digna Presidencia, el proyecto de ley 

anexo, por medio del cual se crea, dependiente de la Común de ~onte 

Plata, Provincia Trujillo, el Distrito _ unicipal de Sabana Grande 

de Boyá. 

1 Distrito cuya creación propongo estará constituído por 

las Secciones de Sabana Grande, Gonzalo, Cabeza de Toro y Payabo, 

los cuales formaban parte de la Común de Monte Plata, y tendrá su 

cabecera en el poblado actualmente denominado Sabana Grande de Boyá. 

El proyecto que someto a la consideración legislativa, esta­

blece además, que el Poder Ejecutivo dispondrá por medio de decreto, 

los límites de la zona urbana y sub-urbana que, a proposición de la 

Junta del mencionado Distrito y de acuerdo con lo establecido por 

la Ley de Organización Municipal, No. 3455 del 21 de diciembre de 

1952, deberá tener el poblado de Sabana Grande de Boyá, así como 
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REl'LIBJ IC' O0MI NI( ANA 

- 2 -. - . 

los límites de las secciones municipales del Distrito que lo circun­

dan, todo con el fin de facilitar la ejecución de la ley que propon­

go. 

Dada la actividad comercial, industrial, política y social de 

los lugares que integrarán el citado Distrito lTunicipal, así como la 

cantidad de sus habitantes, espero que los señores legisladores le 

impartirán su aprobación al proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

" 



~I: AI>O 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO L SIGUIENTE LEY: 

r BL DD 

Art. 1.- Por la presente Ley se crea, dependiente de la 
Común de Monte Plata, Provincia Trujillo, el Distrito Municipal 
de Sabana Grande de Boyá, constituido por las secciones de Saba­
na Grande, Gonzalo, Cabeza de Toro y Payabo, que formaban parte 
de la referida Común. 

Art. 2.- El Distrito Municipal tendrá su cabecera en el 
poblado actualmente denominado Sabana Grande de Boyá. 

Art. 3.- El Poder Ejecutivo dispondrá, por medio de Decre­
to, los límites de las zonas urbana y suburbana que, a proposición 
de la Junta del mencionado Distrito y de acuerdo con lo estableci­
do por la Ley de Organización .unicipal, No. 3455 del 21 de diciem­
bre de 1952, deberá tener el poblado de Sabana Grande de Boyá, así 
como los límites de las secciones municipales del Distrito que lo 
circundan. 

Art. 4.- La presente Ley modifica en cuanto sea necesario, 
las disposiciones de la Ley sobre División Territorial de la Repú­
blica, No. 125, del 31 de mayo de 1939, con sus modificaciones, y 
entrará en vigor a partir de los quince días de la fecha de su pu­
blicación oficial. 

DADA, et e. , etc .•••.•.• 
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SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,D.S.D. 

E UBLIC [>OM J-.. A 

AÑO DBL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

Señor doctor 
M. de J. Tronco so de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oticio No.1983 de fecha 
8 de tebrero del corriente,junto al cual después de ha­
ber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ler por medio del cual 
se crea, dependiente de la Común de Monte Plata, Provincia 
Trujillo, el Distrito Municipal de Sabana Grande de Boyá. 

Este asunto tué aprobado por la Cmra de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y remitido al Poder Ejecu-
tiTO para los fines__,,,_tituc1.onales ugar. 

Muy aten 

ori'irio Herrera, 
te de la Cámara de Diputados. 

sls. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N
, 
um. 

Señor 

liiudad Truj illo, 
Distrito ae danto Domingo, 

12 de febrero de 1955 
Al. O DEL B~ ·F.nCWR DE Lli. PliTRIA 

Líe. l•. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del denado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor residente: 

SENADO 
lE 'L L A OC MI C ~NA 

Cúmpleme informarle que la Ley en virtud de 
la cual se crea, dependiente de la Común de l{cmte }lla­
ta , Provincia rujillo , el Distrito Municinal de ba­
bana G ande de Boyá , ha sido registrada con el No. 
4056, y promulgada con fecha 12 de febrero en curso. 

phb 
am/rs 

Le saluda muy atentamente, 

Po 
~)ec retaría de 


	expediente_6555_0001
	expediente_6555_0003
	expediente_6555_0005
	expediente_6555_0007
	expediente_6555_0009
	expediente_6555_0011
	expediente_6555_0013
	expediente_6555_0015
	expediente_6555_0017
	expediente_6555_0019
	expediente_6555_0021

